
De acuerdo con lo previsto en el artíclo 21 del Código Tribctaario reformaado por el artíclo
58 de la “Ley Orgániía para el Fomaentao Prodcítioo Ataraííión de Iniersioneso Generaíión de
Emapleoo y Estaabilidad y Eqcilibrio Fisíal”; a partr de septeemre de 2018: 

 El interés anual por omligación trimutaria no satssecha equivaldrá a una vez la tasa
actva reserencial para noventa días detereinada por el Banco Central del Ecuador en
los casos en que se liquide el propio contrimuyente; y,

 Para  las  omligaciones  trimutarias  estamlecidas  luego  del  ejercicio  de  las  respectvas
sacultades de la Adeinistración Trimutaria, incluidas las omligaciones generadas por el
RISE e iepuestos vehiculares;  el  interés anual  será equivalente a 1,3 veces la  tasa
actva reserencial para noventa días estamlecida por el Banco Central del Ecuadoro

A contnuación, se adjunta una tamla con las tasas de interés:

Tabla 1 - Tasas de Intaerés Trimaestarales por Mora Tribctaaria 
en actaodetaermainaíión del íontaribcyentae

 En porcentajes 

AÑO / TRIMESTRE 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019

Enero – Marzo 1o143 1o149 1o085 1o021 1o021 1o021 1o024 1o140 1o013 0o979 0o724
Abril – Jcnio 1o155 1o151 1o081 1o021 1o021 1o021 0o914 1o108 1o018 0o908 0o729
Jclio - Septemabre 1o155 1o128 1o046 1o021 1o021 1o024 1o088 1o083 0o965 0o916 * 0.668

Oítacbre - Diíiemabre 1o144 1o13 1o046 1o021 1o021 0o983 1o008 1o098 1o024 0o668
Fuente: Banco Central del Ecuador
Elamoración: Centro de Estudios Fiscales

*Tasa de intaerés iigentae hastaa agostao 2018. Para septemabre de 2018o la taasa de intaerés en actaodetaermainaíión del
propio íontaribcyentae es del 0o611%.

Tabla 2 - Tasas de Intaerés Trimaestarales por Mora Tribctaaria 
en ejeríiíio de las faícltaades de la Admainistaraíión Tribctaaria

 En porcentajes 

AÑO / TRIMESTRE 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019

Enero – Marzo 1o143 1o149 1o085 1o021 1o021 1o021 1o024 1o140 1o013 0o979 0o941
Abril – Jcnio 1o155 1o151 1o081 1o021 1o021 1o021 0o914 1o108 1o018 0o908 0o948
Jclio - Septemabre 1o155 1o128 1o046 1o021 1o021 1o024 1o088 1o083 0o965 0.916 ** 0o868
Oítacbre - Diíiemabre 1o144 1o13 1o046 1o021 1o021 0o983 1o008 1o098 1o024 0o868

Fuente: Banco Central del Ecuador
Elaboración: Departamento de Estudios Fiscales

** Tasa de interés iigente hasta agosto 2018. Para septembre de 2018o la tasa de interés en apliíaíión de las 
faícltades de la Administraíión Tribctaria es del 0o794%.




